
COORDINACIÓN DE SALUD

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO, NO. 1401 COL. TABASCO 2000 CP. 86035 Lunes a Viernes 9:00 a 15:00 hrs., Sábados de 9:00 a 13:00 hrs.

Trámite:

Solicitud de la unidad móvil de atención medica a la mujer
(PIAS).

No. De Trámite:
CS-01

Unidad Administrativa:
COORDINACION DE SALUD

Domicilio y Teléfono:
PROL. DE PASEO TABASCO #1401. TABASCO 2000. C.P. 86035. VILLAHERMOSA.
TABASCO. TEL: 310-32-32. EXT. 2039

Tiempo de
respuesta:

21 DÍAS

Usuario:
DELEGADOS

DOCUMENTO A EXPEDIR:
SOLICITUD POR
ESCRITO

Descripción:

LOS SERVICIOS QUE OFRECE LA UNIDAD MÓVIL (PIAS) SON:

 ULTRASONIDO EXCLUSIVAMENTE A MUJERES EMBARAZADAS
 TOMA DE PAPANICOLAOU
 EXPLORACIÓN DE MAMA
 EN CASO DEL FACTOR DE RIESGO, TOMA DE MASTOGRAFIA
 DETECCIONES

o HIPERTENSION ARTERIAL
o DIABETES MELLITUS II

 ATENCION PSICOLOGICA
 ODONTOLOGIA

Procedimiento:

SE GESTIONÁ LA DISPONIBILIDAD DE LA UNIDAD MOVIL Y DEL LUGAR DONDE SE DARAN LOS
SERVICIOS.

SI SE ENCUENTRA DISPONIBLE SE REALIZAN LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES.



COORDINACIÓN DE SALUD

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO, NO. 1401 COL. TABASCO 2000 CP. 86035 Lunes a Viernes 9:00 a 15:00 hrs., Sábados de 9:00 a 13:00 hrs.

Requisitos:
 OFICIO DE SOLICITUD, DIRIGIDA AL DR. JACOBO WINZIG NEGRIN., COORDINADOR DE

SALUD.
 ESTABLECER EL LUGAR DONDE LLEGARA LA UNIDAD MOVIL
 VERIFICAR SI CUENTAN CON LAS INSTALACIONES DE CORRIENTE ELECTRICA DE

220V
 QUE CUENTE CON CARRETERA EN BUEN ESTADO PARA EL ACCESO DE LA UNIDAD

MOVIL.

Formatos:
NO APLICA

Forma de Pago:
NO APLICA

Lugar de Pago:
NO APLICA

Área donde se realiza el trámite:
COORDINACION DE SALUD

Horario de Atención:
LUNES A VIERNES DE 09:00 A 16:00 HRS.

Costo:
NO APLICA

Vigencia: DICIEMBRE 2012

Fundamento Jurídico:
 N/A

Observaciones: VERIFICAR SI LA COLONIA NO ESTA PROGRAMADA EN EL CALENDARIO DE LA
UNIDAD MOVIL Y POSTERIORMENTE REALIZAR LA SOLICITUD PARA QUE SEA AGENDADA.

Finalidad:
QUE LOS CIUDADANOS DE LAS DIFERENTES COLONIAS SEAN BENEFICIADOS CON TODOS
LOS SERVICIOS MEDICOS QUE OTORGA LA UNIDAD MOVIL.


